
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MINGORRÍA                                                  ORDENANZAS

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución y el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos del 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2004, de 5 de marzo, por el 
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este 
Ayuntamiento establece la Tasa por Suministro de Agua, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 y 57 del citado Texto de la Ley de 
Haciendas locales,

Articulo 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de suministro de agua 
potable, los derechos de enganche y colocación y utilización de
contadores tal como determina el artículo 20.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales.

Artículo 3º.- SUJETO PASIVO.

1. Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas  físicas  y 
jurídica, así como las entidades a que se refiere el articulo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,  General  Tributaria  que  soliciten  o  resulten  beneficiados  o  afectados  por  los 
servicios a que se refiere el artículo 2 de esta Ordenanza Fiscal.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustituto del contribuyente, los propietarios de dichos 
inmuebles,  quienes  podrán  repercutir,  en  su  caso,  las  cuotas  sobre  los  respectivos 
beneficiarios.

Artículo 4º.- RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 5º.- CUOTA TRIBUTARIA

1. La cuantía de la Tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada en las tarifas contenidas en el 
apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:



1° USOS DOMÉSTICOS:

Mínimo 12 m3 trimestre, 15,00 €
Exceso cada m3 trimestre, 0,60 €
Exceso de más de 50 m3 trimestre, 1,10 €

2° USOS INDUSTRIALES:

Mínimo 12 m3 trimestre, 15,00 €
Exceso m3 trimestre uso ganadero 0,85 €
Exceso m3 trimestre uso comercial 0,90 €

3° USOS ESPEClALES:

Instalación con contador:
Mínimo 12 m3 trimestre, 15,00 €
Exceso m3 trimestre, 1,10 €
Instalación sin contador (sólo obras) 15,00 €

4.- DERECHOS DE ACOMETIDA:

Cuota de Enganche 301,00 €

Artículo 6º.- DEVENGO.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la 
prestación del  servicio,  entendiéndose iniciado desde la  naturaleza de  recepción obligatoria  del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de abastecimiento de 
agua en las calles o lugares donde figuren las fincas utilizadas por los contribuyentes sujetos a esta 
tasa.

Artículo 7º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa.

Artículo 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así cono de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

Mingorría, 25 de noviembre de 2005.
La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.


